
GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO V AMBIENTAL
SUB SERENCIA DE COMERCIO, LICENCIAS Y FISCALIZACIÓN

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N" ¿>/? -2017-MPH/ 49.47

Ayacucho, q A rur OlllTj

VISTO:

El Acta de Constatación y/o Fiscalización N° 001734-2016-MPH, de fecha 31 de diciembre de 2016, que
sanciona al administrado ALFREDO EUSEBIO MORALES, representante del establecimiento comercial CAFÉ -
PIZZERIA, ubicado en el Jr. Asamblea N° 413 (2do Piso), y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 48° de la Ordenanza Municipal N° 042-2007-MPH/A, la
unicipalidad realiza las labores de fiscalización de las actividades económicas con el fin de verificar el cumplimiento de

las obligaciones de los titulares de las licencias de funcionamiento y autorizaciones señaladas en la presente ordenanza,
pudiendo imponer las sanciones pecuniarias y medidas complementarias inmediatas y mediatas a que hubiera lugar en
caso de incumpliendo de sus disposiciones, sin perjuicio de promover las acciones judiciales de responsabilidad civil y
penal a que hubiera lugar, concordante con la Primera Disposición complementaria de la Ordenanza Municipal N° 007-

Q12-MPH/A que faculta intervenir a los establecimientos comerciales por parte de la Sub Gerencia de Comercio y
ercados;

Que, el inciso 15 del artículo 159° del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial
de Huamanga (ROF - 2016) establece que es función de la Sub Gerencia de Comercio, Licencias y Fiscalización de la
Municipalidad de Huamanga, aplicar el cumplimiento del Régimen de Aplicación de Infracciones y Sanciones
Administrativas - RAISA según las competencias. Así mismo, el ARTÍCULO PRIMERO de la Ordenanza Municipal N°
007 - 2012-MPH/A2, sobre las facultades de las Gerencias y sus órganos correspondientes establece: "Artículo 2°.-
ORGANOS COMPETENTES. Las Gerencias y sus órganos correspondientes están facultados para efectuar las
actividades de planeamiento, inspección, fiscalización, control, verificación del cumplimiento de las normas
administrativas e imposte ión___de sanciones de competencia municipal, cuando así corresponda concordante con
las normas municipales..,". En ese orden de ideas, el ARTÍCULO SEGUNDO de la norma en estudio, modifica las
dependencias del Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas del RAISA - 2011; siendo que es de competencia
de la Sub Gerencia de Comercio, Mercados y Policía Municipal, las infracciones de Código 05-001 hasta el 05-141 y del
08-001 hasta el 08-027.

Que, el artículo 20° de la Ordenanza Municipal N° 007 - 2Q11-MPH/A - Régimen de Aplicación de
Infracciones y Sanciones Administrativas RAISA - 2011, establece que las sanciones se clasifican en sanciones
pecuniaria y sanciones no pecuniaria; asi mismo, el artículo 22° de la misma norma establece que las sanciones de
naturaleza no pecuniaria tienen por finalidad impedir que la conducía infractora persista con perjuicio del interés público
y lograr la reposición de las cosas al estado anterior al de su comisión, si correspondiere.

Que, en el operativo inopinado realizado el día 31 de diciembre de 2016, personal fiscalizador de la Sub
Gerencia de Comercio, Licencias y Fiscalización, con el apoyo del Personal de Serenazgo, Policía Municipal y Ministerio
Público, interviene el establecimiento comercial CAFÉ - PIZZERIA, ubicado en el Jr. Asamblea N° 413 (2do Piso),
constatando lo siguiente: "1) E! ¡oca! se encontró funcionando encontrando un aproximado de 35 personas libando
cerveza y preparados de licores enjarras a pesar que fue sancionado anteriormente mediante ai Acta de Constatación
y/o Fiscalización N° 0001824-2016-MPH, de fecha 14 de octubre de 2016 donde se impuso la sanción pecuniaria de
clausura temporal por tres meses, la misma que no fue cumplida por el infractor incurriendo en desobediencia a la
autoridad se procede a clausurar el local y a la retención de bienes... Se encontró un escenario de grupo en vivo, en la
intervención no se encontró a ninguna persona consumiendo alimentos preparados. En todo momento la encargada pone
resistencia a la intervención lanzando improperios y maltrato verbal al personal de fiscalización y en vista de continuar
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esta agresión se suspende la retención de bienes...". Por los motivos expuestos se procede a levantar Acta de
Constatación y/o Fiscalización N° 001734-2G16-MPH, de fecha 31 de diciembre de 2016, imponiendo ía sanción por la
infracción prevista en el RAiSA - 2011 con el código 08-007 "Reapertura indebida del establecimiento que se
encuentra sancionado con Clausura Temporal, (Incumplimiento de sanción establecida)" con código 08-007;

Que, las Actas de Fiscalización son documentos oficiales emanados de los funcionarios de las entidades
'scalizadoras de la Administración del Estado, que gozan de legitimidad, validez y fuerza probatoria. Estos

^cliligenciamientos administrativos son de la más alta importancia, de cara a la demostración en los procesos
sanciónatenos posteriores de las responsabilidades de los sujetos fiscalizados frente a la vulneración de las normativas
aplicables en variados ámbitos regulaíorios. En el presente caso,, se ha levantado el Acta de Constatación y/o
Fiscalización N" Q01734-2G16-MPH, de fecha 31 de diciembre de 2016, el mismo que por el principio de inmediatez
refleja los hechos sucedidos en el preciso momento de la constatación, y por tal goza de validez plena; además se
acompaña la impresión de fotografías tomadas en el momento exacto de la constatación, y se puede verificar que
existen personas, entre varones y mujeres, libando cerveza y tragos en jarras, que es propio de una bar o cantina, más
no de un Café - Pizzería. En ese sentido, se acredita el cambio de giro de negocio. Por otro lado, con el Acta de
Constatación y/o Fiscalización N° 001734-2016-MPH, de fecha 31 de diciembre de 2016, se acredita la reapertura
indebida del establecimiento que se encontraba sancionado con clausura temporal mediante el Acta de Constatación y/o
Fiscalización N° 0001824-2016-MPH, de fecha 14 de octubre de 2016, el mismo que hasta la fecha cuenta con acto
resolutivo.

Que, el administrado ALFREDO EUSEBIO MORALES, no ha presentado descargo alguno en contra del Acta
de Constatación y/o Fiscalización N° 001734-2016-MPH, de fecha 31 de diciembre de 2016; en consecuencia, en
aplicación del Principio de Razonabilidad, establecido en el numeral 1.4. del artículo IV de la Ley N° 27444 - Ley de
Procedimientos Administrativos General, otorga a la administración pública la obligación y la prerrogativa para que sus
decisiones se adapten dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios
a emplear y los fines públicos a tutelar, entonces cuando los hechos pasibles de sanción son irrebatibles, basta la
verificación de los hechos para que se imponga la sanción, previamente establecida en la norma especial, es así se
verifica el hecho que el establecimiento comercial se encontraba sancionado con clausura temporal; empero a la fecha
de la intervención rutinaria se encontraba funcionando como un bar o cantina, por estos hechos se sanciona a la
infractora por la infracción administrativa de "Reapertura indebida del establecimiento que se encuentra sancionado
con Clausura Temporal, (Incumplimiento de sanción establecida)" con código 08-007; además, cuando se trate
de los establecimientos de usos especiales y espectáculos públicos no deportivos, no es obligatorio la emisión de la
notificación preventiva y la notificación de sanción, bastará la emisión del Acta de Constatación y Fiscalización, según lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 11° de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A y su modificatoria;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 21° de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A, de régimen de
aplicaciones de infracciones y sanciones administrativas, establece que las sanciones pecuniarias, impuesta ante el
incumplimiento de una disposición legal o reglamentaria que establezca obligaciones o prohibiciones de naturaleza
administrativa. Puede ser aplicada como sanción individual o en forma complementaria con otra sanción no pecuniaria.
Su imposición y pago no libera, ni sustituye la responsabilidad del autor de la ejecución de una prestación de hacer o de
no hacer, para subsanar el hecho que la generó;

Que, dispóngase que al incumplimiento de la infractora en el pago de la sanción económica, ai órgano de
Servicio de Administración Tributaria de Huamanga y a la Unidad de Ejecutoria Coactivo de la Municipalidad para la
clausura definitiva del establecimiento comercial, por infringir el Régimen de Aplicación de Infracciones y Sanciones
Administrativas RAISA-2011 y su modificatoria, realizando las medidas de coerción para el cumplimiento de lo dispuesto
por la autoridad municipal;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 39° de la Ley N° 27972 y en aplicación
de lo dispuesto por la Cuarta Disposición Final de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A y su modificatoria;

SE RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO.- SANCIONAR, al establecimiento comercial CAFÉ - PIZZERIA, ubicado en el Jr.
Asamblea N° 413 (2do Piso), representado por la infractor ALFREDO EUSEBÍO MORALES, con la multa equivalente al
150% de una U!T vigente, siendo la suma ascendente a cinco mil novecientos veinticinco con 00/100 soles (SI
5,925.00}, por la infracción "Reapertura indebida de! establecimiento que se encuentra sancionado con Clausura
Temporal, (Incumplimiento de sanción establecida)" con código 08-007; asimismo, la aplicación de las medidas
complementarias mediatas de clausura definitiva del establecimiento comercial y revocatoria de la Licencia de
funcionamiento.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPÓNGASE, la resolución debidamente notificada, consentida y sus antecedentes
al Órgano de Servicios de Administración Tributaria de Huamanga para que ejecute el pago de la sanción económica
correspondiente; a la Unidad de Ejecutoria Coactiva de la Municipalidad para la Clausura Definitiva del Local Comercial,
aplicando las medidas de coerción para el cumplimiento de lo dispuesto por la autoridad municipal, y emita esta Unidad
el informe correspondiente para efectos del procedimiento administrativo de revocatoria de Licencia de Funcionamiento
de la infractora.

ARTICULO TERCERO.- APERCIBIR a la infractora, de que en caso reapertura indebidamente el
establecimiento comercial CAFÉ - PIZZERIA, será denunciada ante el Ministerio Público por el Delito de Desobediencia y
Resistencia a la Autoridad.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, a la parte interesada en el inmueble ubicado en el Jr, Asamblea N° 413
(2do Piso), así como a las Unidades Estructuradas administrativas correspondientes para los fines pertinentes,

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
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